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[bookmark: _GoBack]Asunto: Modelo Regional de Transparencia Municipal.

[bookmark: _Hlk93307200]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), en integrante del Grupo de Transparencia por diseño de la Red de Transparencia y Acceso a la Información (RTA), el cual busca transitar del ejercicio del derecho de acceso a la información pública a la implementación de procesos apoyados en las tecnologías de la información para construir gobiernos 100% transparentes y facilitar así la participación ciudadana en la sociedad del conocimiento. 
En fecha 27 de septiembre de 2021, se convocó a los Integrantes del grupo Transparencia Municipal de la RTA, para iniciar los trabajos relacionados con el proyecto para el diseño y desarrollo del Modelo regional de transparencia municipal para la RTA. Proyecto encabezado por la consultoría de EurosociAL+, el cual tiene por objeto mejorar los niveles de transparencia y acceso a la información pública en los municipios de América.

Los objetivos específicos del proyecto radican en socializar los modelos de gestión de transparencia para el grupo de trabajo, diagnosticar los niveles de cumplimiento e instalación de los mecanismos de transparencia y derecho de acceso a la información en el sector municipal, como herramienta de transferencia de conocimiento a nivel latinoamericano. Trabajando de la mano con países como Argentina, Ecuador, Guatemala, Paraguay y Perú.
Posteriormente, en fecha 12 de noviembre de 2021, se efectuó la reunión con la consultoría, derivándose en la elaboración de una propuesta de municipios considerando aspectos culturales, sociales y económicos, a fin de contar un con una muestra integral de los municipios que conforman el estado de México; estableciéndose el 30% de los 125 municipios del Estado de México.

Vinculado a ello, después de 7 reuniones de trabajo, desde septiembre hasta diciembre de 2021, se remitió el instrumento y el diagnóstico municipal a la muestra representativa de municipios, asimismo, para su seguimiento se asistió a 5 talleres de trabajo, en el mes de enero de 2022.

Es así que, el 15 de marzo de 2022 tuvo verificativo la reunión de revisión del proyecto, a fin de llevarse a cabo el Lanzamiento del Modelo Regional de Transparencia Municipal el 26 de abril del año en curso en Santiago de Chile, y con ello ejecutar la implementación en las municipalidades de los países participantes. 

El Modelo Regional de Transparencia Municipal, se conforma de las dimensiones de estrategia, recursos, procesos, ciudadanía y mejora continua, las cuales versan de manera general en:
1. Estrategia: guía el actuar de los colaboradores, a través de una misión y visión compartida, conformada por herramientas para su cumplimiento. 
a. Convenio de colaboración: instrumento de compromiso entre la municipalidad y el órgano garante, a fin de estipular lo avances, mejoras y mecanismos de evaluación (1 mes para elaboración, vigencia indefinida).  
b. Política de Transparencia y Acceso a la Información Pública: formato que describe el alcance y las funciones principales desarrollados por las municipalidades en los ámbitos de transparencia, acceso a la información y gestión documental, con referencia a su estructura de trabajo, responsables y reporte de resultados (3 meses de implementación).
c. Sistema de Integridad y Código de Ética: elaboración de un Código de Ética y sus canales de denuncia de forma participativa con los funcionarios municipales (6 meses de implementación y vigencia indefinida).
d. Planes y Proyectos de Transparencia: fichas de proyectos de transparencia, incorporando la descripción de sus objetivos esperados, las actividades principales, responsables, presupuestos y su integración con el plan estratégico de la municipalidad (Depende de la duración de cada proyecto).

2. Recursos: pretende fortalecer aquellas capacidades institucionales necesarias para que el municipio pueda responder a las obligaciones que le impone la normativa, conformada por herramientas para su cumplimiento. 
a. Perfiles de Cargo: requisitos a considerar en la descripción de funciones y competencias de los responsables de transparencia activa, pasiva y gestión documental (3 meses).
b. Plan anual de capacitación interna a funcionarios públicos: identificación de necesidades y propuesta de formato de plan de capacitación (anual). 
c. Diagnóstico de la infraestructura asignada a los procesos de transparencia: recursos informáticos, condiciones de los depósitos documentales y oficinas de atención al público (3 meses).

3. Procesos: forma en cómo se ejecuta la normativa al interior de la municipalidad y determinar el nivel de madurez de los procesos principales en materia de transparencia activa y transparencia pasiva, conformada por herramientas para su cumplimiento. 
a. Formalización de procesos: indagará en el nivel de documentación del proceso, si está diagramado, donde se establecen las distintas actividades y roles asociados, si está formalizada dicha documentación a través de un acto formal de la autoridad edilicia y si ha sido difundido al interior de la municipalidad (6 meses).
b. Automatización de procesos: nivel de automatización desde un registro básico empleando para ello, hasta un sistema que automatiza la totalidad del proceso (3 meses). 

4. Ciudadanía: relación estrecha y cotidiana entre el municipio y la ciudadanía, se deben contemplar mecanismos expeditos para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, conformada por herramientas para su cumplimiento.
a. Plan anual de difusión a la ciudadanía: definición de sus objetivos, metas, acciones, responsables y mecanismos de seguimiento (3 meses).
b. Formalización de canales de atención: elaboración de cartas de servicios, incluyendo responsables, condiciones de operación, plan de contingencia, entre otros (3 meses).
c. Transparencia Proactiva: guía metodológica para elaborar nuevos contenidos de información definidos con la misma ciudadanía y su formato de publicación, conforme a un proceso dinámico de identificación de necesidades según públicos objetivos metas (4 meses).
d. Política de datos abiertos: atributos y requisitos para la elaboración de la política de datos abiertos de la municipalidad, con incorporación de sus objetivos, procesos de trabajo, responsables, participantes, entre otros (5 meses).

5. Mejora continua: controlar y evaluar el funcionamiento, a través de indicadores de desempeño u otras evaluaciones que permitan un mejoramiento de los procesos de transparencia, conformada por herramientas para su cumplimiento.
a. Satisfacción usuaria: instrumento de evaluación de satisfacción que permite conocer la satisfacción de los usuarios lograda a partir de los mecanismos de transparencia y acceso a la información pública implementados por las municipalidades (anual). 
b. Reporte de indicadores de desempeño: indicadores para medir el desempeño de los mecanismos de transparencia y acceso a la información pública, y su formato de reportería de resultados (3 meses para la adopción de batería de indicadores de instalación).
c. Rendición de cuentas: proceso de rendición de cuentas de la municipalidad e incorporando los mecanismos de transparencia, y elaborar su informe con interacción de los ciudadanos (anual).  
d. Planes de Mejora: formalizar y comprometer acciones que eleven los resultados de la transparencia y acceso a la información en la municipalidad (3 meses).
Las herramientas citadas estipulan temporalidad para su implementación; así como, en el documento de referencia enuncia para cada herramienta una guía de implementación y para algunas anexos referentes a formatos que facilitaran la acción a desarrollar, al ser un formato pre generado, cuyo fin es que todos los municipios cuenten con documentos homologados. 
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